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1.- Póngase en conocimiento de la parte actora los avalúos presentados 

por la accionada, a fin de que se pronuncie de una vez por todas, en punto 

de lo deprecado por el ejecutado. Se le concede el término de ejecutoria 

para este efecto. 

 

2.- De otro lado, se REQUIERE a la parte actora para que aporte prueba 

del trámite de los despachos comisorios obrantes a folios 25, 20 y 17, en 

el término de 30 días, so pena de la declaración de desistimiento tácito de 

las medidas cautelares que les dieron origen. Lo anterior, como lo dispone 

el canon 317 del C.G.P. 

 

3.- Obre en autos y para conocimiento de las partes lo informado por la 

DIAN en cuanto a las obligaciones fiscales a cargo de STM  

CONSTRUCTORES  SAS-NIT 900417844. 

 

Ofíciesele a dicha entidad, informándole lo aquí dispuesto y señalándole 

que las deudas señaladas serán tenidas en cuenta en el momento 

proceso pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 31 de marzo de 2022 
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